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SEÑOR: 

JUEZ NOVENO (9) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BOGOTA D.C.  
E. S. D. 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA.  

RADICADO No. 11001418900920200012700       
DEMANDANTE: PARQUE CENTRAL SALITRE ETAPA III  - PROPIEDAD 
HORIZONTAL. 

DEMANDADOS: JOSÉ RODRIGO CABRERA OLAYA Y LUZ NAYIBE 
RODRÍGUEZ GUTIERREZ. 

 
ASUNTO : APORTA LIQUIDACION DEL CREDITO 

 

ESTHER LUCIA GALEANO SANCHEZ  mayor de edad, con domicilio y 
residencia en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía Número 
65.698.092 de Espinal – Tolima,  con Tarjeta profesional Número 231.312 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de la 
demandante, por medio del presente escrito, allego liquidación del crédito 

actualizada. 
 
Igualmente se incluyen las cuotas ordinarias causadas hasta la fecha, conforme 

se ordenó en el mandamiento de pago.  
 

Del señor Juez, atentamente 

 
 

ESTHER LUCIA GALEANO SANCHEZ. 
C.C. 65.698.092 de Espinal - Tolima. 

T.P. 231.312 del Consejo superior de la Judicatura. 
 


